
2) El Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que los 
artículos 167 y 168, letra a), de la Directiva 2006/112, así 
como los principios de neutralidad fiscal, de seguridad jurídica y de 
igualdad de trato, no se oponen a que se deniegue al destinatario 
de una factura el derecho a deducir el impuesto sobre el valor 
añadido soportado por no existir una operación real sujeta al 
impuesto, aun cuando, en la liquidación corregida remitida al 
expedidor de esa factura, el impuesto sobre el valor añadido de
clarado por este último no haya sido rectificado. No obstante, 
cuando, habida cuenta de los fraudes o irregularidades que haya 
cometido dicho expedidor o que precedan a la operación invocada 
para justificar el derecho a la deducción, se considere que esa 
operación no se ha realizado efectivamente, debe acreditarse, me
diante datos objetivos y sin exigir al destinatario de la factura 
comprobaciones que no le incumben, que ese destinatario sabía o 
debería haber sabido que dicha operación formaba parte de un 
fraude del IVA, lo cual corresponde comprobar al órgano jurisdic
cional remitente. 

( 1 ) DO C 80, de 17.3.2012. 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Deben interpretarse las disposiciones de directivas de la 
Unión Europea, como la Directiva 1999/44/CE ( 1 ) del Par
lamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, 
sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de 
los bienes de consumo, y la Directiva 85/374/CEE ( 2 ) del 
Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la aproximación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros en materia de responsabilidad por 
los daños causados por productos defectuosos, así como 
otras directivas dirigidas a la protección de los consumido
res, en el sentido de que también gozan de la misma pro
tección garantizada a los consumidores las personas jurídi
cas cuando, en los contratos sujetos a dichas Directivas, 
actúan con fines que no entran en el marco de su actividad 
comercial o profesional? 

2) ¿Deben interpretarse las disposiciones de directivas de la 
Unión Europea, como la Directiva 1999/44/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, 
sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de 

los bienes de consumo, y la Directiva 85/374/CEE del Con
sejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados Miembros en materia de responsabilidad por los 
daños causados por productos defectuosos, en el sentido de 
que es contraria a dichas Directivas una norma de Derecho 
nacional como la examinada en el procedimiento principal, 
según la cual, una vez comprobada la existencia de un 
defecto en la mercancía entregada, limita el derecho a re
clamar el reembolso, es decir la acción de devolución de lo 
cobrado indebidamente, exclusivamente al período trans
currido desde la última lectura del contador de agua defec
tuoso, efectuada antes de la presentación de la reclamación? 

( 1 ) DO L 171, p. 12. 
( 2 ) DO L 210, p. 29. 
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Cuestiones prejudiciales 

1) En primer lugar: ¿es aplicable el artículo 15 de la Directiva 
2006/54/CE ( 1 ) (reincorporación tras el permiso de materni
dad) a la asistencia a un curso de formación profesional 
inherente a una determinada relación laboral? ¿Debe inter
pretarse dicho artículo en el sentido de que, una vez finali
zado el período de permiso, la trabajadora tiene derecho a 
volver a ser admitida en el mismo curso que aún se está 
impartiendo, o en el sentido de que la trabajadora puede ser 
inscrita en un curso posterior, aunque la celebración de éste 
sea incierta, al menos en cuanto al momento de su inicio? 

2) En segundo lugar: ¿debe interpretarse el artículo 2, apartado 
2, letra c), de la Directiva 2006/54/CE, que considera dis
criminatorio cualquier trato menos favorable por razones 
vinculadas al permiso de maternidad, en el sentido de que 
garantiza a la trabajadora una protección absoluta y no 
limitada por otros intereses divergentes frente a cualquier 
desigualdad sustancial (sentencia del Tribunal de Justicia de 
30 de abril de 1998, Thibault, C-136/95, Rec. p. I-2011), de
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